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Acuerdos del 17 y 18 de octubre dé 1022. 
ft\ tSU8.

PODER EJECUTIVO
GUÉRRA Y  M AR IN A

Tegueigalpa, 17 de octubre de 1922
El Presidente Constitucional de la Re

pública. en vista de la solicitud presen 
tada por el cabo Telésforo Ürdóflez, en la

Ípe pide de conformidad con el artículo 
6 de la Ley de sueldos, gratificaciones, 
viáticos y socorros de los individuos del 

Ejército, que se le pague el sueldo a que 
tiene derecho como militar procesado 
hástsl el 29 de agosto del cqrri^nte a tf • 
en que se le decretó auto de prisión, y 
mediante l*s ceitifi 'aciones en que cons
ta que recibió sueldo íntegro hasta sep 
tíembre del aflo próximo pasado, y de 
floe ba apercibido la suma de veínticiuco 
centavos diarios de aquella fecha en 
adelante,

ACUERDA:

Que por ¡a Caja Nacional se p*guo a 
al cabo Te¡é'fo>o OrdóSes la smnd <!•? 
($ 165 00) ciento >ese ticinco pésos. eo* 
ipo valor del sueldo a que tiene derecho 
aojante el tiempo transcurrido h astie ) 
decreto do prisión Kt gastosa imputa
rá a la Partida 86. íeccióu 3* Capítulo 
’tfl, Departamento de Guerra, del Pro 
•opuesto General de Gastos. - (Jomuñí, 
quese

L ópez G.
, El Secretario de Estado en el Despache 

de Guerra y Marina,
Salvador M  Cisneros

Tegueigalpa, 17 de octubre de 1922 
Bl Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Autorizar la erogac ón de la cantidad 

de ($ 24 00) veinticuatro pesos, que por 
la C ija Nacional Be pagará al Comandan 
te de este departamento, valor que in- 
vertirá en comprar tres libros para ser 
vicio del almacén de guerra del Cuartel
de San Francisco, asi:

1 libro para Inventarios....... f  6.00
1 Jornalizar............  8.00
1 Mayor...................  8.00

El gasto se imputará a la Partida Uni 
ea, Capitulo X, Departamento de Guerra 
y Marida, de) Presupuesto General de 
Gaatos. — Coto uniq úese.

L ópez G.
El Secretario dé Estado en el Despa

cho dé Guerra y Marina,
Salvador M. Cimeros.

Tegueigalpa, 17 de octubre de 1922 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 50 00) cincuenta pesos, que por la 
Receptoría de Rentas de Marcala se 
hará efectiva al Comandante del mismo 
lugar, valor que invertirá en la compra 
de materiales y pago de los trabajos de 
reparación que se efectuarán al edificio 
que ocapa la guarnición de aqaella pla~ 
za- El gastóse imputará a la Partida 
Unica, Capitulo X I, Departamento de 
Guerra y Marina, del Presupuesto Gene 
ral de Gastos.—Comuniqúese-

L ópez G ..
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Saltador M. Cimeros.

Tegueigalpa, 17 de octubre de 1922.
Solicitando un mes de licencia, con goce 

de sue'do, les filarmónicos Víctor M Zú 
nica y Salvador Canato, para separarse 
del puesto de Músico Mayor de la Banda 
Militar de Amapa>a y Yuscarán, respec
tivamente, y siendo justo, los motivos en 
que se fuidan, el presidenta Conetitu 
cion&l de la República

ACUERDA:
1Q—Conteder con fecha 11 del corrían 

te a los expresados filarmónicos Zúnig» 
y Cerrato, con goce de sueldo, la licencia 
de que se ha hecho mención, debiendo 
sustituirlos en dicho puesto los Oficialas 
Mayores de las respectivas Bandas; y

20 -Que los gastos que ocasione la 
presente licencia se paguen por la Adua
na de Amap&la y por la Administración 
de Rentas de Yuscarán, respectivamente, 
imputándose a la Partida Unica del Ca
pítulo XVI, Departamento de Guerra y 
Marina, del Presupuesto General U 
Gastos —Comuniqúese-

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra > Marina,

Salvador 21 ■ Cuneros.

Tegueigalpa, 17 de octubre de 1922.
Solicitando el mayor Carlos E. Valla 

d ‘ n§  un mes de licencia con goóe de

sueldo para separarse del puesto da 
mayor departamental de Intibucá, y sien* 
do justos los motivos en que se funda, el 
Presidente Constitucional de la Repú* 
blica

ACUERDA:
ÍP—(jonceder con fecha 10 del corrien

te al expresado mayor Val.adares, coo 
gocé de sueldo, la licencia de que se ba 
hecho mención.

20—Nombrar para e) desempefio de 
aquel puesto, y en la misma frcha, al te* 
niente**coronel Jesús Medina; qui n la 
desempefiará por el tiempo que dure la 
ausencia del mayor Valladares; y

80—Que los gastos que ocasione el 
presente acuerdo se paguen por la Ad
ministración de Rentas de Intibucá. im
putándose a la Partida Unica, del Capí
tulo XV l. Departamento de Guerra y 
Marina, del Presupuestó General de 
Gastos. —Comaníquesé.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie  Guerra y Marina.
Salvador W. Osneros.

Tegueigalpa, 17 de octubre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de í$ 5 00) cinco pe o*, que por la Admi
nistración de Rentas de este departa 
mentóse pagará al archivero del Minia'* 
reí io de Guerra, valor que invertirá en 
comprar un sello de hule con su correa* 
pónchente entintador para servicio de la 
Comaikdam-ia cantonal de E> Norte. El 
gasto se imputará a la Partida 2*. Capí
tulo X V II, Departamento de Guerra y 
Marina, de) Presupuesto General de 
Gastos. —uom u níq uese,

López G.
El Secretario de Estado ea el Despacho 

de Guerra y Marina.
Salvador M. Cisneros.

Tegueigalpa, 17 de octubre de 1922 
El Presidente de la República,

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad

I • •$ 250 üü) doscientos cincuenta pesos, 
que i-or (a Administración de Rf*nti« de 
< holoteca se hará «Lctivaai Comandan 
i,* deparhiim «tal d«-l misero vaUrque 
¡i vertirá «‘ti pi.gar 125 iibraa de l óivora 
que güStó ' n •c<|v>«. de ¡ii ti' e r í i o s  días 
14 d- jul n 15 y 2b -le «.emir mhre v id e  
octubre del coniet t>» aü >. r.l ga«to se 
imput rá a la Partida 2*. - apftuloXVtl, 
Dcpai tamento de Guen a y Mansa, u*lSuma $ 24.00
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£resupa**Ío General de Gastó*.—Como químicas que sean indispensables, tanto pan
¡ su instalación como para su sostenimiento, lo 
mismo que para el envase y empaque de sus

oíqneBe.
L ó pez  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Salvador M . C im era.

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1920. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorisar la erogación de la cantidad 

de ($ 45.00) cnarenticinco pesos, que por 
la Caja Nacional se hará efectiva ai Con 
tador Mayor del Ministerio de Guerra, 
valor que invertirá en pagar a don Juan 
Félix Vargas una mesa que construyó 
para servicio de ¡a Contaduría de dicho 
Ministerio. El gasto se imputará a la 
Partida 1*. Capítulo X V U , Departamen 
to de Guerra y Marina, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.-Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M . Cisnero$.

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1922.

productos.
.Articulo 2P—Concederle el derecho de esta

blecer una fábrica de hielo en cualquier lugar 
de los departamentos de Atlántica, Toro o 
Cortés, y con esc objeto, el derecho de intro 
ducir, libre de todo impuesto fiscal y muoici 
pal, establecido o que en lo sucesivo se esta 
blezca, inclusive el gravamen de peaje, y por 
el término de 25 años, la maquinaria, útiles, 
aparatóse ingredientes para la fabricación del 
hielo.

Artículo 3«—Autorizarlo para que, por el 
térnino de 25 años, que se contarán desde la 
fecha en que el Congreso Nacional apruebe es 
te acuerdo, establezca > n el departamento de 
Atlántida o en los de Yoro  o Cortés, una fá
brica de cerveza, conforme a las siguientes ba
ses:

a) El señor Lópe? Padilla establecerá la fá
brica de cerveza dentro de tres años, contados 
desde la fecha en que el Congreso Nacional 
apruebe este acuerdo, empleando en su elabo 
ración materiales de superior calidad.

b> El Gobierno permite ai señor López Pa
dilla 4a introducción llore de derechos e Im
puestos fiscales, inclusive el gravamen de pea
je. por una sola vez, de la maquinaria que ne
cesite para instalar la fábrica, y por todo el 
tiempo de la concesión, de los demás materia 

j les e ingredientes indispensables para su sos- 
¡ teniiniento. tales como sifones, botellas, cor-
, chos, etiq i* us. repuestos, etc.

El Presidente de la República, 
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la cantidad 
de ($ 340.00) trescientos cuarenta pesos, 
que por la Tenencia-Administración de 
Tela se pagó ai Comandante Seccional 
del mismo, valor que invirtió en habilitar 
a 34 individuos que regresaron a sus ho 
garas, en el departamento de Gracias, 
después de prestar sus servicios milita 
res en la guarnición permanente de aquel 
puerto. El gasto se imputará a la Par 
tida 36, Sección 3$, Capítulo V I, Depar 
lamento de Guerra y Marina, del Presu 
puesto General de Gastos.-Comuniqúese

L ó pez  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Salvador M . Oisneros-

a v i s o s
El infrascrito, Secretario de Estado en el 

Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, hace saber: que e esta fecha se ha 
admitido ia solicitud que dice: «Se solicita una 
cjncesión.—8, P. B.—Rafa-l López Padilla, 
mayor de edad, casado, ingeniero y vecino de 
San Peiro Sula, departamento de Cortés, ante 
Vos, respetuosamente, expone: Que teniendo 
e l propósito de establecer una fábrica de aguas 
gaseosas, una de hielo, una de cerveza y una 
o valias fábricas de frutas y legumbres secas, 
disecadas, etc., ya sea en el departamento de 
Cortés, el de Atlántida o el de Yero, con ma 
quinarla moderna v de conformidad c 1 
adelantos que han alcanzado estas industrias 
en ios Estados Unidos de América, y no du 
dando que el Gobierno está animado de los 
mejores propósitos para fomeotar el desarrollo 
de empresas industríalos, que, sin duda algu
na, contribuirán al progreso del país, piden 
que se le otorguen algunas franquicias para el 
establecimiento de estas fábricas eu la forma 
siguiente:

Artículo 1*—Conceder a don Rafael López 
Padilla, por una sola vez, la introducción libre 
de derechos de importación y de todo ira pues 
to fiscal y municipal, establecido o que en lo 
sucesivo se establezca, inclusive el gravamen 
de peaje, de la maquinaria que se necesita para 
la Instalación de una fábrica de aguas gaseosas 
en cualquier lugar de los departamentos de 
Atlántida, Yoro y Cortés, y por el término de 
vSüticinco año* contados desde la fecha en 
que el Congreso Racional apruebe esta conce- 
iión, de todos lo* aparatos, enseres y sustancias

o) Ei Concesionario garantizará el cumpli
miento de su; obligaciones contraídas eo este 
artículo con el dcDósito de $ 1 000.00 mil pesos 
plata eo la C jja Nacional un ra^s después de 
aprobada esta concesión por'e l Congrego Na 
cional, depósito que se devolverá al encontrar 
se funcionando la fabrica y vendiendo sus pro 
duelos.

Artículo A9—El Conce?lonario tendrá dere
cho de introducir al país, libre de toda clase de 
impuestos fiscales y municipales, establecidos 
y por establecer, inclusive el gravamen de pea 
je, por 25 años, toda la maquinarla, herramien 
tas, útiles y accesorios para establecer en los 
departamentos de Atlántida, Yoro y Cortés, 
una o varias fábricas de frutas y legumbres se 
cas, disecadas, cristalizadas en almíbar, en ja
lea o en cualquiera otra forma de conservación, 
para la venta en el país o la exportación en 
latas, cajas de madera o cualquiera otro enva
se apropiado; las maderas, zinc, alambre tejido 
para forros y demás materialesde construcción 
para los editicios, almacenes y oficinas que re 
quiera la empresa. También tendrá derecho 
a introducir durante el tiempo Indicado para 
la fábrica o fábricas que establezca la madera 
labrada para empaques, desarmada o en cajas 

oríes, envases de hojalata, de vldrio od e  
cualquiera otra clase, láminas metálicas, úti
les y i-n;eres necesarios para í&bricar.o-. eti- 

ueias para señalar lo? productos, de piorno o 
e otras clases, y cualquiera otra tela p.ira cu

brir los pro iuctos y los envases o cajas. Tara 
bién r-ndrá la exportación libre de todo di re- 
cho riscal o municipal de los productos de sus 
fábricas por igual término.

o) El Concesionario se obliga a instalar por 
lo menos una fábrica, a más tardar dentro de 
tres años, contados desde la fecha en que el 
Congreso Nacional apruebe este acuerdo. Los 
amonios que fabrique el Concesionario en vir 
tu l (lee e articulo estarán exentos v libres 
de to la dase de impuestos de extracción v de 
exportación, ya se designen con Jos nombres de 
imouestos, gravámenes, tasas servicios, 
tri Unciones o de cualquiera otra manera. El 
capital que se invierta y los artículos que se 
fabriqui n no serán objeto de impuestos esp 
cíales, pero pagarán las conttibucicnes de ca 
rácter gciural aetualmínte establecidas.

o) 101 Contratista podrá introducir para sus 
empresas materiales y maquinaria para cons
truir y mantener vías férreas y tranvías, usar 
y aprovechar oaidas de aguas nacionales o de 
su prepiedad, construir presas, viaductos y 
puentes, pero m  caso de tratarse de tíos nave 
gantes solamente si lo hace *in perjuicio de la 
navegación.

Articulo 5o—Los empleados y operarios que 
tengan las empresas a sus servicio, estarán 
rxentos de cargos concejiles \ del servicio mi
litar obligatorio. En tiempo de guerra sólo 
estarán exentos de este último servicio les que 
sean absolutamente necesarios para el funcio
namiento de las empresas.

Artículo Esta concesión Burtiri sus ¿feo
tes con ios herederos y causahablentesdel Con
cesionario, quienes podrán traspasarla, con la 
previa aprobación del Gobierno, a personas o 
compañías nacionales o extranjeras; pero en 
ningún caso a gobiernos o corporaciones de 
derecho público extranjero.

Articulo 7*—La presente concesión caducará 
de hecho, sin necesidad de declararlo expresa
mente. por cualquiera de las causas siguientes:

a) Por no establecer dentro de los términos 
señalados en cada uno de los cuatro primeros 
artículos de este contrato, ccnta'los desde la 
fecha en que el Congreso Nacional lo apruebe, 
por lo menos una fábrica de las que se proproe. 
Es entendido que en este caso sólo caducará en 
cuanto al artículo o artículos en que dejaro-d* 
cumplirse aquella obligación, quedando vigen
te en cuanto a los demás.

b) Por traficar directa y especialmente con 
los efectos importados libre de derechos: y

c) Por traspasar la presente concesión 
cualquiera persona o compañía sin ¡a aprobaa 
ción del Gobierno. Estas son, pues, las base- 
de concesión que os solicito, con las franquía 
cías necesarias para su establecimiento; y, con
fiado, como iDdico antes, que el Gobierno d< be 
estar eo el mejor propósito de fomentar el de
sarrollo de empresas de esta índole, empresas 
que tienden al progreso del país, os pide que, 
previos los trámites legales, le concedáis la con
cesión de referencia, pon las franquicias apun
tadas.—Tegucigalpa, 13 de diciembre de 1928. 
—R. López Padilla». Lo que se pon-’  eo cono
cimiento del público para los efectos de ley — 
Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1922.
30 Marcial Lagos. * I. II. III. IV. V.

El Infrascrito, Subecretario de Estado rnel 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. hace saber: que eo esta fechase ba 
admitido la sr licitud que dice: «Cable submari
no —S. P . E.—Yo , O. B. Parker, en mi carácter 
de representante de la Compañía «A ll America 
Cables, Incorporated», ante Vos. con el debido 
respeto, vengo a proponer el siguiente proyeeto 
de contrata y a suplicaros, que si merece vues
tra aprobación, le mandéis dar inmediatamente 
la tramitación de ley, con el objeto de poder 
presentarle al conocimiento del Congreso Na
cional en sus actuales sesiones.

I .  —El Gobierno de la República de Honduras 
autoriza a la Compañía «A ll America Cables, 
Incorporated», eo esta contrata denominad* 
«La  Compañía», para lanzar en las costas y en 
las aguas de la República de Honduras uno 
o más cables submarinos que conectarán el 
puerto o los puertos de la República que 1* 
Compañía estime más conveniente con e) siste
ma internacional de cables de la Compañía, y 
para aterrarlos, mantenerlos y hacerlos funcio
nar libremente.

I I .  —El Gobierno de la República de Honduras 
autoriza a la Compañía para establecer en los 
lugares que más le convenga oficinas para reci
bir, tasar, cobrar, transmitir y entr* gar al pú
blico, mensajes enviados de la República a países 
extranjeros y los que se reciban por sus cables 
procedentes de países extranjeros y destinados 
a lugares en la República, y a este fin, la Com
pañía instalará las líneas terrestres necesarias 
pa>-a conectar los extremos de sus cables con las 
dichas oficinas

I I I .  — El Gobierno de la República cede grá* 
tuitamente a la Compañía durante el término 
de estacontrata el uso de los terrenos nacionales- 
y de las aguas dentro de la jurisdicción nación*! - 
que ésta pu> da necesitar para establecimiento 
de sus cables, oficinas, almacenes y demás de* 
p d . Con respecto a los terrenos y las 
aguas de propiedad de particulares que pudieran 
se necesarios para estos fines, la Compañía 
tendrá el derecho de expropiarlos, de acuerdo 
con la ley correspondiente y previa indemniza? 
ción de los respectivos propietarios.

IV .  —El Gobierno autoriza a la Compañía 
para efectuar desde luego los estudio;, recono
cimientos y trabajos necesarios para el estable 
cimiento ae los cables submarinos; para colocar' 
éstos con sus dependencias y accesorios de esta
ciones, alambres, instrumentos, etc . e tc , eo 
las tierras v en las aguas dentro v fuera del 
dominio y jurisdicción de la República: y par* 
adoptar el sistema 2 funcionamiento que )*  
Compañía estime más conveniente.

V. Los empleados de la Compañía residente* 
en la República, cualquiera que sea su nacido*- 
lídad, se sujetarán a las leyes de ia Repúblloa 
de Honduras, pero estarán exentos de todo *srv.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



CENTRO AM ERICA 9S

-victo militar, administrativo o civil de cualquier 
■̂ lase.

V I —Esta contrata se concede a la Compañía. 
ato monopolio de cualquier naturaleia y durará 
cincuenta años, pudiendo ser prorrogada por 
ano v mis periodos adicionales de cuarenta y 
Otteve años, siempre que la Comp&fiia cumpla 

-con todas las obligaciones de la contrata; pero 
ja Compañía (focara siempre de todos los privi
legies y concesiones otorgadas por ei Gobierna 
de la República da Honduras a la Compaflíá 
más favorecida.

V i l .—Los telegramas referentes al servicio 
v administración de los telégrafos nacionales y 
ae la Compañía serán transmitidos gratuita 
meóte por las lineas de ambos.

v n i . — Los mensajes oficiales del Gobierno 
gtzatán de una rebaja de 50 % de la tarifa ordl 
na i ia en vigor en las líneas de la Compañía Los 
CS'gcs de las líneas conectantes por la transmi- 
SÍun ríe tales mensajes, más allá de las líneas 
dr ia Compañía, serán pagados íntegramente 
por el Gobierno. Se enriende por mensajes ofi- 
0¡ i es los relacionados a los asuntos públicos 
di ¡ Gobierno dirigidos por el Presidente de la 
República o los Secretarios de Estado a ios Re
presentantes Diplomáticos y Consulares de la 
República en el extranjero, y viceversa.

IX .—Las cuentas entre el Gobierno y !a < lom 
paQía relativas a la transmisión de telegramas

E»r los cab'es de la Compañía así como por las 
Deas del Gobierno serán llevadas en las respec

tivas Oficinas: se confrontarán diariamente y 
se cortarán al fin de cada m>’3. El saldo será 
pagado dentro de los treinta días siguientes, y 
f í  no se hiciere, devengarán intereses a favor de 
la parte acre<dora a razón de 6 *  anual.

X .-E l Gobierno de la República declara obra, 
de utilidad pública <1 establecimiento del cable 
o  de los cables submarinos objeto de esta con
trata. Por consiguiente, la Compañía tendrá 
el derecho de introducir, libres de derechos de 
importación, impuesto o contribución toáos
los materiales, instrumentos y demás elemen | 
tos y útiles que necesite para la construcción, 
oonservacióo y funcionamiento de la empresa. ¡ 
asi como para la instalación, montura y servi
dlo de las oficinas. Estará igualmente exenta 
la Compañía, así como su propiedad, capital,1 
negocios y utilidades, de toda clase de contri
bución, participación gubernamental, impues
to o derecho, ya establecidos oque pudieran 
establecerse en el futuro por cualquiera auto 
ridad de la República, sean cuales fueren las 
denominaciones u objetos de tales impuestos. 
Los barcos que use la Compañía para la coloca
ción, conservación y reparación de sus cables 
estarán exentos del pago de derechos de puerto 
y de cualesquiera contribuciones, gravámenes 
O retribuciones cobrados & los barcos que lle
guen a los puertos de Honduras, sus cargas y 
•tripulaciones.

X I —La Compañía puede asociarse con otras 
compañías o personas para la explotación de la

frescote contrata, y previa autorización del 
odor Ejecutivo, podrá ceder la misma en todo 

neo parte: pero no podrá traspasarla total ni

Earoi&lmentc a gobierno o nación extranjera.
•a persona o compañía que la sustituya, go 

zará de todos les derechos y privilegios conce
didos por esta contrata, y se sujetará, a todas 

"•us cblgaciones
X I I  —Queda expresamente convenido entre 

el Gobierno de ia República de Honduras y la 
Compañía que cualquier duda o dificultad que 
pueda sobrevenir sobre la interpretación y eje 
tinción de esta contrata será de ddída por ár
bitros o arbitradores nombrados uno porcada 
•ana de las partes, quienes a su vez, en caso de 
discordia, nombrarán & un tercero —La resolu
ción de este Tribunal será final- 

X I I I .—Esta contrata setá nula / sin íingúo 
valor: (I) si dentro de dos años de la fecha de 
la aprobación de esta contrata por el Poder 
Legislativo, el sei vicio de cables no haya sido 
abierto al púb Sin embargo, el Gobierno 
puede conce 1er una o más prórrogas de seis 
m-ses; (2) si ia comunicación por el cable que
da Interrumpida por más de seis meses conse
cutivos, excepto en caso de fuerza mayor; (.3) 
•si esta contrata se ttasfiere a un gobierno o 
nación extranjera.

X IV .—Esta contrata empezará a surtir sus 
efectos legales, desde el día en que sea aproba
da por ei Congreso Nacional. Acompaño el 
poder que me acredita como representante de 
la Compañía, para que se razoDe y se me de- 
vudra: y nombro para que me sustituya en la 

-continuación de este asunto al señor abogado 
•don Miguel P. Lardirábal.—Tegucigalpa, 15 de

eaero de 192&.—C. B. P a rk e r »—L o  que se po-| Irtraetón de Rentas o  Aduana, por doode ca
ñe en conocimiento del público para los fines iv,rtt . i  hnu -< »
de ley .-Teguclgalpa, 15 de enero de 1923. i * * *  el hule q* e ^nuíaoture, a razón de dos

centavos oro americano, por cada kilo incluyes' 
50 9 L * o h a* do Lora- do en ese precio los derechos actuales de expor*
---------------------------------------------------------------1 tación. 29—A  no destruir, en lo posible, el be-

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el Juco de hul« ’ en 8U tronco, ni los árboles de 
Despecho de Instrucción Pública, encargado hule silvestre Castilloa, y se obliga en todo caeo 
de! de Fomento. Obras Públicas y Agricultura. a pUoUr *** ctóa  6tbo1 de hule 
hace saber: que en seta fecha se ha admitido 1)4105 de u  “ isma calidad 3 * -A  dar principie» 
la solicitud que dice: «Se solícita una concesión. * l08 trabajos formales a más tardar dentro de 
-Supremo Poder E jecutivo— Rubén R  Ba- dos contados desde que el Congreso Ha-
rrieotos, mayor de edad, casado, abogado y f ional apruebe lapre9f Dfce' 4*” A 
agricultor, vecino de esta ciudad, me presento * » < « « « * » •  *  obligaciones que hoy adquiere a 
respetuoso para manifestar: que me encuentro P ^ o a  o compañía, *> no es con previo permiso
en el propósito de emprender, desarrollar y del Gobierno; pero se exceptúan los gobierno* y 
explotar en la Costa N orte de este país, una 
nueva industria que producirá bf noticiosos 
resultados a dicha región y al Gobierno. En la 
parte Norte de) país existe el bejuco de hule y 
el hule silvestre Castilloa, que se conoce hasta 
hace poco tiempo y que puede utilizarse en df
fe rentes industrias, como componentes, &. 
Para llevar adelante mi proyecto vengo a su
plicar el apoyo del Gobierno, a fin de que se me 
otorgue la siguiente concesión. J9_ E) Gohier 
no otorga el derecho exclusivo para explotar 
por treinta y cinco años, desde la fecha en que 
principien los trabajos, las plantas llamadas 
bejuco de bule en las sierras delus departameo 
tos de Yoro y Cortés; y el hule silvestre Cast 
lloa que se encuentra en los terrenos de Oían 
cho, Colón y Atlántida y también territorio de 
la Mosquitia, de dichos departamentos. 2?—La 
explotación del bejuco de hule y del hule sflves 
tre Castilloa deberá hacerla el Concesionario en 
terrenos nacionales que se encuentren en los

corporaciones de derecho público extrangeros. 
5v— Cualesquiera diferencia, duda o dificultad 
que ofrezca la interpretación o aplicación de 
esta concesión se someterá al conocimiento y 
decisión de árbitros arbitradores, nombrando 
uno por cada parte, quienes quedan facultados 
para nombrar el tercero en caso d? discordia. 
Los árbitro* se reunirán dentro de los ocho días 
siguientes en que se notifique la dificultad o 
duda y su fallo lo dictarán dentro de los veinte 
días siguientes, siendo inapelable. 6?—Si los 
nuevos adquirientes fueren extranjeros desde 
luego renuncian toda intervención y reclama
ción diplomáticas, sujetándose en un todo a las 
leyes del país. Suplico que séais servido de 
mandar tramitar la presente solicitud en la 
forma acostumbrada, y en su oportunidad otor
garme las franquicias que vengo a pedir, advir- 
tiendo que para conservar el dominio útil de loa 
lotes de terreno donde extraiga el hule, debo 
pagar anualmente al Estado diez centavos por 
cada hectárea, pues debe estimarse como cultl-departamentos en lotes de mil a dos mil hectá ; . , ... . , .. ___ . .

rea* 3*-E I derecho de usar la* maderas aue ! wdo* *  eí M is te r io  respectivo COÜ vísta
it * *  n - , AmK „  i nM a .  : de las diligencias de medida y el dictamen d e l»  necesite paraconstruir embarcaciones menores, - , ,, ., . . , _ .

casa* Dirá laemoresa almacenes habitaciones «visído, se me extienda el titulo quecorrespoode casas para la empresa, almacenes, namtaciooes, asegurar mis derechos.—Teguclgalpa, 31 de
para empleados, operarlos y demás usos comu- ¡ , . B . , „  * * JJT* r _

iT ift T7.i j  . . octubre de 1921.— Rubén R. Barrientes.»— Lonesenella 49—El derecho de tomar y  reservar- __ . . ___
se en dominio útil, los lotes de terreno donde i t « «.a ° t w  mM^ i .
se cría el bejuoo de hule y e l hule siWesMe In fe c t o .  legsles.-Tegucütalp». 8 de mayo de
Castilloa o cualesquiera otras plantaciones, 
en ia proporción que se Indica en /os puntos 
anteriores, o parte de ellos, por el término de 
la concesión, siempre que los lotes que explote 
los mande medir por su cuenta y levante los ma
pas respectivos, a más tardar, den tro de los pri
meros ciuco efios de vigencia de esta contrata. 
5?— En los Jotes que escoja, mida, y cuyo mapa 
levaDte el Coneesionari*, y ha>a remitido a) 
Ministerio de Fomento, tendrá e) derecho a que 
se refiere la presente, para extraer, cortar, reco

1922.
39—9 F kdsrico  C- Can albs .

Gonzalo Boquío,-Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el señor 
Antonio C. Bastillo, mayor de edad, soltero, 
abogado v fie este vecindario, como recomen
dado de la señora María de Jesús Obando, pre
senta hoy, a las tres de la tarde, para su ins
cripción en éste Registro, la primera copiada 
una escritura pública autorizada por el notario 

ger, manufacturar y explotar ei hule que exista, ¡Público abogado don Antonio C. BustiUo ex- 
emoleando los métodos más adecuados para; Presadf * ®D ®$ta ciudad, el día de hoy, en 1» 
evitar todo perjuicio posible. 69—Franquicia jcuál consta la venta que el señor Florencio V. 
para la introducción, durante el término de esta i Sánchez hace a favor de María de Jesús Oban- 
eoncesiót, libre del pago de todo impuesto mu- j d°i de una casa de adobe, cubierta de teja, que 
nicipal, y derecho, servicio, taxa fiscal, &. crea | tolde quince varas de largo p< r doce de ancho, 
dos o por errar, de las maquinarias, herramien ¡inclusive el corredor, con su correspondiente 
tas, útiles, enseres, elementos de transporte de • oocina, de construcción de bahareque y techo 
cualquiera clase que sean, prensas y cuanto,de teja, que mide doce varas de largo por cinco 
material o elemento sean necesari-$ para la ¡de ancho, edificada en un solar propio, quo 
extracción exp’otaeión, empaque o  exportación mide: en sus lados Norte y Sur, ochenta y ocho 
délos productos; medicamentos para sus em I varas: a1 Oriente, treinta y una y media; y ai 
pleados y operarios, & &, debiendo ei Concesio-; Poniente veinticinco, bajo Jos seguientes lími
narlo presentar al Administrador de la Aduana ¡ te9: a* Norte, por solar que fué de Justo filas, 
respectiva las facturas originales de las ímpor i hoy de Pío Cáhx y camino que conduce al rio 
tactores que se verificare, para los efectos de )a I Huique; al Sur, por solar y casa que fué del 
entrada al país y su libre registro. 79—Ex« n | licenciado don Manuel S. Vásquez, hoy de don 
cíón del servicio militar, ejercicios doctrinales ¡ Lino Ramírez: al Este, solar y casa de don Oo- 
y cargos concejiles para los empleados y para I ^ v '0 Corea, calle de por medio; y al Oeste, por 
operarios matriculados de la Empresa. 8«—
Exención de todo Impuesto establecido o que 
pueda establecerse, sobre la extracción y ex 
portación del hule que se obtenga y beneficie: 
lo mismo que sobre el capital de la Empresa y 
sus rendimientos. El Concesionario se com
promete: 19—A  pagares 1% respectiva Adral

la margen de) río Hulque, situada en el Barrio 
Arriba del pueblo de Slguatepeque; por mU 
quinientos pea s plata. Y  no habiendo ante
cedente Inscrito se hace saber para los efecto» 
del artículo 2.322 del Código Civil.—Oomay»- 
gus, 26 de diciembre de 1922.
30-30 Gonsaxo BOQVtO.
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REPUBLICA _DE HONDURAb96

El ftUSCritO, A^mínitttra f̂tTrd*>.'RaTifc ĝ.ap. este
departamento, hace constar: qae el* abijado 
don Plutarco Mucos P.í « b hombre y  represen" 
tzción del de igual título don Luis Melara, se 
ha presentado eo-esfa fecha denunciando el 
terread «Él Hallazgo»,- propio parala ganade
ría, como de mil" hectáreas, medida sa pérfida!; 
situado en jurisdicción dél muuicipio de «El 
Uegrito», en este departamento, con estos lí» 
róit-es: ai Norte, con terreno denominado Chai* 
guapa; ai Sur, con ej - río Cüyamapa:, ai Este, 
son terreno ejidaldel municipio de El Negrito; 
y al Oeste, con terreno llamado El Jicarifio. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos legales:—Toro. 5 de diciembre 
de 1922.
18—23 Gregorio de León.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hac'e constar: qae el abogado 
don Plutarco Muñoz P., en nombre y represen  ̂
taclón del de igual titulo don Luis Melara, se 
hk presentado denunciando el terreno «La Re 
Soma», propio para la ganadería; como de mil 
doscientas hectáreas, inedidá superficial, sitúa 
do en jurisdicción del municipio de Morazán, 
dé esté departamento, con estos límites: al 
Norte, con terréno nacional denunciado por él. 
eoronei don Sabino Tinoco; al Sur, Con el río 
de Cüyamapa; al Este, con el terreno de El Bí- 
jagnal, titulado a favor de don Mariano Miral- 
da; y al Oé^te, el terreno La Cuesta Vieja, ti 
tulado á favor de don Pónciaúo Leiva. Lo que 
se póñe en conocimiento del público para los 
efectos legales.^—Toro, 5'de diciembre de 1922.

Gregorio de L jbón.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco MuSoz P>, en nombre y represen
tación del de igual título don Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «Faldas.de Pijol», propio para la gana
dería, como de ochocientas hectáreas, medida 
superficial, situado en jurisdicción de El Ne
grito, en este departamento, con estos límites: 
al Norte, con terrenos llamados Honduras^ Las 
Mangas y San Juan de Olomán, este último 
de los herederos de don Pedro Cabús; al Sur, 
con terreno nacional de la misma montaña de 
Pijol; al Este, con terreno nacional llamado 
Peñitas; y al Oeste, terreno nacional denun
ciado por el abogado don Camilo Serrano Cáliz. 
Lo que se pone en conocimiento dél público 
parados efectos legales.—Toro, 5.de dieiembíe 
de 1922.

Gregorio de León. -

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco MuSoz P..-en nombre y represen
tación del de igual título don Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando , el 
terreno «El Pedregal», propio para la ganade 
ría, como de seiscientas hectáreas, ffied.ida su 
pérfida!, situado en jurisdicción del municipio 
de Morazán, en este departamento, y con es- 
tos límites: al Norte, terrenos nacionales; al 
Sur, terreno eonocido con el" nombre de Los 
Lujanes: al Este, terreno nacional y parte del 
terreno ejidal de Morazán; y al Oeste, terrenos 
nacionales. Lo que sé pone en conocimiento 
del público para los efectos legales.—Toro, 5 
de^iciembre de 1922.
18—23 Gregorio de León.

Gregorio de León, Administrador de Rentas 
de este departamento,, para ios finas de ley, 
hace saber: que el doce dé abril dé mil nove
cientos veintiuno se presentó don Juan Muñoz 
a ésta"Admlni3tración de Rentas denunciado

Bndote da montaSa nacional, e inculta^cocal 
hombre de «San Juan de Camalote», ubicado 
en el Municipio' dé Morazán, de'esta jüri§dí¿- 
cióog ebñfr de-mit hectáreas, propio para’ 
agricultura, con estos límites: al Norte, sába
nas de El Pedregal; al, Sur, río San Juan de 
Camalote; al Oeste, camino para lá montaña 
de Pijol, del pueblo de Morazán; y  al Este, 
faldas del cérro de Pijol, y que el cinco de este 
mes él abogado dóh Plutarco Muñoz P., apodé 
nido del'denunciante,' pidió rectificación dé los 
límites asignados por dicho denunciante al te 
freno San Juan de Camalote, quedando éste; 
eQ'virtud dé líábérse admitido la rectificación, 
limitado así: al Norte, terreno «San Juan», de 
los herederos de Lüján; al Süry Este, cérraníás 
nacionales; y al Oeste, montaña nacional denó 
miñada «Los Murillos», hasta el filo pequeño de 
la falda oriental de esa montaña y terreno de
nunciado por la Muclólpalidad 'de Morazár..— 
Toro, 12'de énéro de 1923.
25—30 Gregorio de León.

El Administrador de Rentas que suscribe, 
hace constar: que el doce de abril de mil nove
cientos veintiuno se presentó,don Juan Muñoz 
a esta Administración de Rentas departamen
tal dén\¡pciando un lote de terreno denominado 
«Agná Fría», situado en jurisdicción del Muni
cipio de Morazán, de este departamento, más o 
menos de cien manzanas de extensión, propio 
para agricultura, con éstos límites: al Norte, 
quebrada de-Agua Fría y.ejidos del Municipio 
de Morazán: al Sur y Este, Sabana de El Pedre
gal, y al Oeste, la indicada quebrada de Agua 
Fría. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos ̂ legales.—Toro, 12 de di
ciembre de 1922.

Gregorio de León.

Gregorio de León, Administrador de Rentas 
de este departamento, para los fines legales, 
hace saber: que el cinóo de diciembre de mil 
novecientos veintidós el abogado don Plutarco 
Muñoz P., como representante del de igual 
título don Luis Melara, denunció como nacio
nal él terreno denominado La Vega, situado 
en jurisdicción de Morazán, de este departa
mento, como de mil quinientas hectáreas de 
extensión con estos límites: al Norte, ejidos 
de Morazán y el río de Cüyamapa; al Sur, te
rreno denunciado por el coronel don Rafael 
Cóbar; al Este, río Cüyamapa: y al Oeste, Saba
nas de El Pedregal y que el doce de este mes, 
el propio abogado don Plutarco Muñoz P., solí 
citó rectificación de los límites asignados ei*ei 
escrito de denuncio al susodicho terreno La 
Vega, por lo que éste, en concepto de haberse 
admitido la rectificación, queda limitado así: 
al Norte, terreno ejidal de Morazán, río de 
Cüyamapa, de por medio; al Sur, serranías na 
clónales y terreno San Juan de Camalote de- 
nuuciado. por don Juan Muñoz; al Este, terreno 
denunciado por el coronel don Rafael Cóbar; y 
al'Oeste, terreno El Pedregal.-Toro, 13 de 
enero 1923.
25—30 Gregorio de León.

Gregorio de León. Administrador de Rentas 
de este departamento, en acatamiento de lo 
que dispone el artículo 13 de la Ley Agraria, 
hace saber: que en esta fecha denuncia como 
nacional, el abogado don Luis Melara, por me
dio de su represéntente abogado don Plutarco 
Müfioz.P,, un terreno llamado “ OlómanCito” , 
como de seiscientas hectáreas, medida superfi 
eial, propio para ganadería, situado en el mu
nicipio de El Negrito, de esta jurisdicción y 
limitado así: al Norte, camino real de por me
dio; con terreno de los Ochoa; al Sur y  Oeste, 
c<5tt terreno de los ejidos de El Negrito; y aí

Este; ria.©lomán-y-terreno denominado Cuesta*. 
Vieja,—Toro, 23 de diciembre de 1922.

Gregorio de León.

Gregorio de León, Administrador de Rentes- 
de este departamento en cumplimiento de lo 
que ordena el.. ártícu:o 13 de'la Léy Agraria; 
hace saber: qué eñ esta fecha el abogado don 
Plutarco Muñoz P-, en nombre y representa
ción del abogado don Luis Melara, se presentó-- 
denunciando como nacional un terreno llama' 
do “ El Complemento” , más o menos de cuatr o 
cientas hectáreas dé extensión, propio para - 
agricultura y ganadería; situado en él munk-i 
pso de-El Negrito, dé- esta jurisdicción, y coñ--- 
éstos'-Tímites: al Norte, terreno “ Honduras”  y 
“ Quebrada de los Mangos” ; al Sur. terrenos tié= 
la sucesión Leiva; ‘a '  Este, terreno nacional 
denunciado por don Juan Lara; y al Oeste, te; 
rreno “ El Caliche” , de la sucesión del general 
don Luis Bográn.—íoro, 23 de diciembre de- 
1922.

Gregorio de L eón.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta feeh> 
se ha presentado don Juan liara, pidiendo rec
tificación de lps linderos del denuncio que, cafe 
fecha 27 de noviembre anterior, hizo del terreé 
no nacional baldío al que dió por nombre <EÍ 
Resto», sito en el Valle de Oloiñán, jurisdic
ción de «El Negrito», ios cuales quedan deter
minados así: al Norte,, terreno Ghaiguapa, de- 
la mortual del Gral. Bográn; al Sur, terreno 
«Honduras», de la mortual de David Nolasco; al 
Este, terréno «Jicarífeo», del lúe Luis Melara? 
y al Oeste, terreno EIDiesmero, de la mortual 
del Gral. Bográn. Lo que se- pone en. coi od> 
miento del público para los fines legales -Toro, 
22 de diciembre de 1922.
2—5 Gregorio de L eón. -

R E M A T E

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que se ha señalado- 
la audiencia-del día lunes diecinueve de febre
ro de 1923, a las dos de la tarde, para rematar ' 
en el mejor postor, en está oficina, el terrenos- 
nacional llamado «La S-isímitera», sito en'ju
risdicción municipal de Zacapa, denunciado y 
medido a solicitud de Daniel Madrid, de aquel - 
vecindario, compuesto de ¿915 hectáreas, Sé- 
áreas y 37 eentiáreas de extensión, siendo 225» 
hectáreas propias para la agricultura, y 690a 
hectáreas, 54 áreas y 87 eentiáreas para crianza ', 
de ganado; está limitado: al Norte, terreno-/ 
llamado “Cangel” , de herederos de Hipólito 
Acosta, entre los que figuran Candekrio y José-1 
Angel Pineda y otros,, y el llamado “ Las Lagü- - 
ñas'-, de herederos del General Luís Bográn^, 
al Este,'- terreno "E l Palmar” , de .propiedad* 
de! denunciante: al Sur, terreno -‘Río Blanco” , . 
del Lie. Jesús W. Al varad or y el llamado “ La 
Zarzalosa” , de Francisco González; y al Oeste,., 
el mencionado terreno “ Río Blanco. Se ha . 
valorado en la suma de (•$ 2.049.00; dus mil cua- - 
renta y nueve pesos plata. Lo que se pone.en - 
tconocimiento del público en demanda de pos=" 
ores.—Santa Bárbara, 29 de dicic a  1i t c-e 1922 

F ern an d o  P. Ce v a l ió s .;

« L A  G A C E T A ”

Administrador; Rosendo Ferrary C.

Jjp...Nac r.-. "u — Avenida Cerva'tes
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